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Firma del solicHante:

.................._ ..

Apellidos ......•.......... "., , Nombre " " , .

Fecha .

x = 436.940
Y :::;; 3.104.920

D

X = 437.140
Y = 3.104.920

ORDEN de 18 de mayo de 1984 sobre concesión
perímetro de proteccwn de las aguas de manantial
procedente del pozo denominado ..La. Renta y Ua~

nos de Valerón_. sito en el término municipal de
Gdldar (LaS Palmas).

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

x == 436.940
Y = 3.105.120

B

X = 437.140
Y = 3.105.120

DE

18752

Ilmo. Sr.: Don Juan GonzéJez Garcia. en nombre .. represen~

taci6n de la Entidad. .Aguas Minero~Medicinal66 "Los Berra
zales" (Aga.ete,l S. L._, solicit6 en escrito de 17 de noviembre
de 1983 de la Dirección Provincial de este Ministerio en Las
Pa.lmas. el establecimiento de un perímetro de protección pa."ra
evitar la posible contaminaci6n del agua potable de manantial
procedente del pozo ..La Renta y Llanos de Valerón» {expediente
número 5247 t.pJ, sito en el término municip.i.l de Gáldar (Las
Palmas), que será envasada en la planta embotelladora que
dicha Sociedad tiene en funcionamiento en Agaete \Las Palmas).
Dicha autorización de envasado fue dada por el Uust.risimo
señor Director general de Minas con fecha 28 de octubre de 1983.
Todo ello de acuerdo con el articulo 10 del Decreto 3069/1972. de
26 de octubre, por el que se regulan las aguas de bebidas enva~

sadas, y del Real Decreto 2119/1981. de 24 de julio. por el que
se aprob6 la Reglamentación Técnico~Sanitaria para la elabo~

ración, circulación y comercio de aguas de bebidas envasadas,
Tramitado reglamentariamente el expediente, fue sometido a

informaci6n pública, no presentándose oposición alguna al mis~
IDO;

Vistos los informes favorablee del Director provincial del Mi~
nisterio de Industria y Energía de Las Palmas y del Instituto
Geológico y Minero de Espa:fl.aj

Vistas las di&Posiciones legales aplicables a la materia funda~

mentalmente. 18.5 coniElnida.s en la vigente Ley de Aguas de 13
de junío de 1879j en el Decreoto 3069/1972, de 28 de octubre. por
el que se regulan las aguas de bebida envasadas y en el Real
Decreto 2119/1981, de 24 de julio, por el que se aprueba la
Reglamentación Técnico-Sanitaria para la elaboraci6n. cireula~

ci6n y comercio de aguas de bebida enva.sadas. Habida Cuenta
de que se precisa proteger el pozo para que el consumidor de
estas aguas embotelladas tenga la garantía tie su' pur,3Za.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta. de la Dirección
General de Minas, ha renido a bien disPOner:

Articulo l.D Para La protección del agua potable del pozo
..La Renta y Llanos de Valerón-. sito en el término municipal
de GAldar (las Palmas). se autoriza el perimetra de protecciÓll
definido por el rectángulo formado por los puntos A.a.C. y D.
Los referid06 vértices estarán definidos Gor las coordenadas
correspondientes al uso 28 de la proyección U.T.M.

A e

Art. 2.0 Dentro <:.el menc i on8lio perímetro de protección lOS
alumbramientos de aguas subterráneas .>8 ajustarán a las si~

guieotes condicioneS:

Primera.-Para iniciar obras de cualquier indole, cuya fina
lidad sea la de alumbrar ap:uas subterráneas, seré. preciso obte
ner la &utarizaci6n previa de la Secci6n de Minas de la Direc~

d6n Provincial del Ministel'!o de Industria y Energia, a quien
com~te la inspección y vigilancia de las citadas obras.

Seguncia.-5e prohibe ta'lto profundizar los pozos existentes
cComo aumentar su actual cap~odad de extracci6n. sin autoriza
ción expresa de la Sec":i6n d~ Minas.

Tercera..-Será necesaria. la autorización previa de la Sección
de ~llnas para las Instalaciones de elevaci6n de aguas alum
bradas por pozos y sondeos.

Le que digo a. V. l. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a V. I.
Ma.d.rid, 18 de mayo de 1984.-P. D., el SubseeTetario. Luis

Carlos Croissier Batista.

l::no. Sr. Director general de Mina•.

.DomicilioDNINombre del alumno

...................................................................................................~

edad ", DNI " , Situación laboral:

domicilio , , , Empleado en ., ,., .
,................................................ En paro , ; .
••.•..... (Numero demanda empleo)

Estudios realizados .. ;............ Otros ; ..
................................................. Profesión ..

Situación familiar : ; .
Especialidad que solicita , ..

Centro en el que desea realizar el curso:
10 .

~:: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::~:::':: ::::
Motivos por los que solicita el curso:

Solicitud realizada en la:

Dirección Provincial de .

Oficina de Empleo de " ..

Nombre del Centro número censo ; ..

Dirección teléfono , ..

Relación de alumnos [nscritos en la especialidad de oo ..

5.° Las Direcciones Provinciales efectuarán la- selección pu
blicando. dentro de los diez días siguientes a la finalización
del plazo de recepción de solicitudes, las listas da trabajadore~

selúclconados y la relación de centros_ en los que podrán for·
lTIRlízar su inscripción. Esta: publicación se realizará en la
propia Direcdón Provincial y en las Oficinas de Empleo de
la provincia. y la formalización de la inscripción deberá rea.
lizarse en ....1 plazo de diez días desde la fecha de la publica
ción de b relación de seleccionados.

6.° Los centros en los que se hayan inscrito trabajadores
seleccionados emiarán a la Dirección Provincial del INEM la
relación de participantes inscritos, de acuerdo con el modelo
que se inserta como anexo numero 2.

7. o La Dirección Provincial de INEM comunicará a los cen~

tras correspondientes la autorización para iniciar los proce~
ses formativos.

8.° Los compromisos del Instituto. derivados de esta Re-
solución. se circunscriben a acciones formativas a desarrollar
durante el año 19'94.

Madrid, 12 de julio de 1984,:'-El Direc:tor general. Pedro Mon~
tero Lebrero.

.......................................................................................

SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA CURSOS EN CENTROS
COLA80RADORES

18753
Fecha ..

~l Director del Centro

(Flema y sello.)

ORDEN de 11 de junio de 1984 sobre renuncfa
a lo' permiso. de investigación de hidrocarburos
denominados «Alicante A a F-.

Il",!-a. Sr~.: Los seis permisos de i:¡vestigación dd hldroCarbu~
ros, Qennmlnados .Alicante A a. F_, e.xpedientes números 1.1l4:8
A 1.053, otorgados por Real Decreto número 003 de. 27 de febrero
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Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener·
gia en CAceres hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

Número: 9,418; nombre, .Graesl XI~A.; mineral, granitos y
rocas onlamentales; cuadricula, 36; términos municipales,
Aldea del Cano, CAceres, Sierra de Fuentes, Torrequemada y
Torreorgaz

Lo que 8e hace público en cumplimiento de 10 dispuesto
en el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, 22 de mayo de 1984.-El Djreotor provincial, Ra!-
mundo Gntdillas Regodón. .

de J: 31. se extinguieron por renunda de sus titulateJ 'ilEso Ex
PloraUon Spain Ine._ y ",Petróleos del Mediterráneo, S. A._
IPETROMEDl. .

Trarmtado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de la Energía,

Este Ministerio, de acuerdo con el informeemi tido por dicha
Dirección General y con lo dispuesto en la legislación" de hidro·
carburos, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Se declaran extinguidos por renuncia de sus titu
lares, Jos permisos de investigación de hidrocarburos denomina
dos ..Alicante A a F., expedientes nl1meros 1.048 8 1.OS3 y
cuyas superficies vienen definidas en el Real DeGrete número
803 de 27 de febrero de 1981 (.Boletín Oficial de Estado_ de 8
de mayo), de otorgamiento de los mismos.

Segundo,-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la
Ley en vigor, el área extinguida revierte al Estado, y adquiri
ré. la condición de franca y registrable, a los seis meses de la
fecha de 'a publicación de esta Orden ministerial en el .Bole~

Un Oficial del Estado- a no ser que antes de dicha fecha el
Estado sacara su adjudicación a concurso, o ejerCieSe las fa~

cuItades de continuar la investigación por s1.
Tercero.-Las titulares vienen obligadas a invertir en la in~

vestigación de los permisos .Bética., expedientes numeros 1.131
al 1.180. con independencia de las obligaciones que basta el mo~

mento afectan a dichos permisos, la cantidad de 3.181.000 dóla
res USA:

Cuarto.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 28, apar
tado 1.5 del Reglamento en vigor, las garantias constituidas pa~
ra responder del cumplimiento de las obligaciones emanadas de
la legislación de hidrocarburos y del Decreto de otorgamiento
de los permisos que se extinguen. quedan afectas a las garan·
tias constituidas para responder del cumplimiento de las obl1ga~

ciones contraidas en los permisos .Bétiea-.

Lo que comunico a V. 1. para 8U cobocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1984.-P. D. (Orden de 30 de junio

de ]380), el Subsecretario, Luis Carlos Crolssier Batista.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 1 de junio ae 1984 por la que se ap"ue·
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de
COncentración parcelaria de la zona de Burujón
(Toledo).

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto 3007/1980, de 30 de diciembre
(·Boletín Oficial del Estado. de 17 de febrero de 198]). se de
claró de utilidad pública. la concentración parcelaria de la
zona de Burujón <Toledo}.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona. de Burujón <Toledo),
que se refiere a las obras de red de caminos y red de desagües.

A este Plan ha prestado su oonformidad, en virtud de los
trámites establecidos en el Real Decreto 3541/1981, de 28 de
diciembre (.BoleUn Ofioial del Estado- de 10 de IXl8J"U) de 1982),
el Ente autonómico de CastiUa-La Mancha.

Examinado el referido Plan, esté Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que deternllna el articulo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el artioulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponeri

Primero. - Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional d..; RafonDa y Des
arrollo Agrario, para 1& zona de concentraoión parcelaria de
Burujón (Toledo), declare.dade utiI1dad pública por Real De
creto 3087/1980, de 30 de diciembre (.Boletín OficiaJ del Estado_
de 17 de febrero de 1981).

Segundo.'-De acuerdo con lo estableoido en el articulo 62
de la Ley de Refonna 'l Desarrollo Agrario de 12 de eneró de
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de
desagües quedan clasifioadas de interés general en el grupo a}
del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberé.n iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se diotarán las normas pertinentes para la melor apli
cación de ouanto se dispone en 1& presente Orden.

Lo que comuniOO a v:v. n. para su conooimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos aftaS.
Madrid, 1 de junio de 1984.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTAClüN·

18756

En su virtud, este Organismo, en cumpllmiento de 10 preve
n.ido en la Ley de 'Z7 de diciemhre de 1956. ta tenido a bien
dIsponer que se cumpla en sus propios términos la referida 5,o'n
tenda. y se publique el aludIdo fallo en el ..Boletin OfiCia! d(,:
Estado•.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos afias. .
Madrid, 30 oie mayo de 19S4,-EI Director general, Julio De

licado Montero-Rios.

Sr Secretario general iel Registro de la Propiedad TndustriBl

RESOLUCION de 22 de mayo de lQ/u, de la Direc·
ción Provincial de CácereB, por lo que Be hace
publico el 'otorgamiento del permiso de tn"eBtiga~
ctón minera que 'e ctta. .

RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, del R.egistro
de la Propiedad lndustrtal; pOr le que B9 dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au~

dtencitJ TerrUoríal de Madrid. declarada firme••n
el recurso contencioso-adminiStratt"o número 612/
1978, promovido nor ..Laboratorios Li4de, S. A._.
contra acuerdo del Registro de 11 de abril de 1911.

18755

18754

18757

En el recurso contencioso-administrativo numero 51211'978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Labo·
ratortas Liade, S. A .•• contra reSQlución de este Registro de 11
de abril de 1977 ,se ba dictado. con fecha 9 de marzo de 1982,
por la citada Audiencia sentencie, declarada firme. OUYa parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimand _ la demanda interpuesta por la
representación procesal de "Laboratorios Liade, S. A.". en el
presente recurso contencioso-administrativo contra el acuerdo
del Registro de la Propiedad Industrial de 11 de abril de 1977
y su expresa resolución oonfirmatoria, dictada en el recurso de
reposioión formalizado contra el mismo de 22 de enero de 1979,
por las que se deniega la 'Inscripción regIstral de la marca. tra
mitada con el nlimero 712.•16, denominada "Fluxale Laborato
rios Liade, S. A.", a favor de esta Entidad, para productos de
la clase S.- del Nomenc1é.tor OfiCial; debemos declarar como
declaramos no ajustados a derecho. y en ~u consecuencia nulas
.y sin ninglin efecto, e igualmente declaramos el derecho de ia
Entidad recurrente al registro a Su favor de la denegada a que
se bace referencia; sin expresa condena en costas._

lImos, Sres. SubRecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORr.EN de S de tunio de 1984 pOr la que se aprueba
el plan de mejoras territoriales y obras de concen
trcdón parcelarta de la rona de ·Cerezo de Aba/o
(Seg"viaJ.

Ihnn.,¡ Sres.: Pcr Real Deoreto de 9 de marzo d~ 1979 (.Bole·
Un Ofioial del E¡.tado- de 20 de abril) se declaró de. utilidad
públ'ca h coT.rer¡traci6n parcelaria de la zona de Cerezo de
AbRjO (S8govi~J.

En cum,)limit:nt<J de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de H~fQrmol. y DHarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
{ns' .t.ufo Nacioul.l de Reforma y De~arrollo Agrario ha redae·
tado y somete ti. la aprobación de este Mini:sterio el plan ~e
mei('ra.~ territoriaje~\ y obra.s de la zona de Cerezo de, AbajO
(Spgovial, qua s-a refiere a las obras de red de 08.mmos.


